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Mendoza, 08 de Noviembre de 2016.

Disposición N° 2.021-DGCPyGB

VISTO:
La Nota N° 1538-D-2016-01027 por la que el

Coordinador Ejecutivo de la Oficina Técnica Previsional
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, solicita la
inclusión del CUC 27 al Convenio Marco N° 80.105; Y

CONSIDERANDO:

	

Que	 esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes ha sido instituida como el Órgano
Rector para realizar las licitaciones públicas de Convenio
Marco (art. 131 inc. d) Ley N° 8706) y asimismo es la encargada
de autorizar, aprobar e implementar las distintas etapas, de
los procedimientos de Convenio Marco art. 141 párrafos 1 y 11
del Decreto Reglamentario N° 1000/2015).

	

Que	 el Convenio Marco N° 80105 adjudicado
mediante Disposición N° 650/16 dictada por esta Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes previó
en su objeto la modalidad del servicio de limpieza determinable
(art. 1° inc. B)	 Pliego de Condiciones Particulares), cuya
finalidad es permitir la integración al servicio de otras
dependencias o reparticiones que no requirieron inicialmente la
prestación del servicio, lo que se dispuso en el art. 1 item II
inc b) de dicha disposición.

Que teniendo en cuenta las particularidades y
naturaleza propia de la licitación pública de Convenio Marco,
donde el objeto del contrato se presenta siempre relativamente
determinado, o lo que es lo mismo "determinable" desde el punto
de vista cuantitativo, cabe considerar inaplicable a este
especial procedimiento de contratación lo dispuesto por los

	

Arts. 132 inc. f)	 de la ley 8706 y 149 del Decr. Regl. N°
1000/2015, en cuanto se limita la potestad de aumentar el
objeto del contrato hasta un 30% -expresión del denominado "ius
variandi"-.

Que por otra parte, la modificación cuantitativa
del objeto del contrato, configura una potestad discrecional de
la Administración contratante, la cual está sujeta por tanto a
una valoración de oportunidad, mérito y conveniencias por parte
de ésta última.

	

Que	 en el caso, se considera conveniente dar
curso al requerimiento efectuado, y decidir la incorporación de
la Oficina Técnica Previsional, con CUC 27 al Convenio Marco N°
80.0105; toda vez que el servicio a contratar es de aquellos
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imprescindibles para el normal desarrollo de las funciones
públicas que presta el organismo requirente.

Que por otra parte, la modificación cuantitativa
del objeto del contrato, configura una potestad discrecional de
la Administración contratante, la cual está sujeta por tanto a
una valoración de oportunidad, mérito y conveniencia por parte
de ésta última

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL SUBDIRECTOR DE COMPRA ELECTRONICA A CARGO DE LA
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES
DISPON E:

Artículo 1°- Autorízase a la Subdirección de Compra
Electrónica de esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes a incluir a la OFICINA TÉCNICA
PREVISIONAL -C.U.0 27- en el sistema de Catálogo de Oferta
Permanente derivado del Convenio Marco N° 80.105 adjudicado por
este Órgano Rector mediante Disposición N° 650/2016-DGCPyGB a
la firma MEDITERRÁNEA CLEAN S.R.L. el servicio de limpieza para
distintos ministerios que funcionan en Casa de Gobierno y otras
dependencias que funcionan fuera de Casa de Gobierno dentro del
radio del Gran Mendoza.

Artículo 2° - Cópiese y Comuníquese al organismo
requirente, a la Dirección de Administración del Ministerio de
Hacienda y Finanzas; publíquese en el portal Web de la
Dirección Gral. de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
(www.compras.mendoza.gov.ar ) y archívese.
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